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2. ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA SUBSANACIÓN DE 
LA  DOCUMENTACIÓN  Y  EVALUACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  DE 
ADJUDICACIÓN  CUANTIFICABLES  MEDIANTE  LA  APLICACIÓN  DE 
FÓRMULAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA:

EXPEDIENTE: 2025- 677855 (CLAVE: 02-AL-2113-0.0-0.0-PC)

TÍTULO: MEJORA DE SEGURIDAD VIAL EN LA CARRETERA A-348. TRAMOS DEL P.K. 116 AL P.K. 118. T.M. HUÉCIJA  
(ALMERÍA)

En la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Almería, a las 9:00 horas de 12 enero de 2026, se reúnen 
los miembros designados para la Mesa de contratación por Resolución de la Delegada Territorial de Alme ría, 
de fecha 26 de noviembre de 2025 que a continuación se relacionan:

PRESIDENCIA

Blanca María Marín Valiño, Secretaria General Provincial 

VOCALES:

Francisco Javier Martín Sánchez, representante de la Intervención Provincial

Rosa M.ª Plaza Olivares, representante del Servicio Jurídico Provincial

Mª Sonia Sánchez Castillo, Asesora Técnica
Juan Pedro Haro Pérez, Jefe de Servicio de Personal y Administración General
Pablo Ocaña López, Asesor Técnico

SECRETARIA

María Luisa Checa Bravo, Jefa de Sección de Contratación

La  Presidenta  declara  válidamente  constituida  la  citada  Mesa  de  contratación  para  la  adjudicación  del 
contrato que se indica:

MEJORA DE SEGURIDAD VIAL EN LA CARRETERA A-348. TRAMOS DEL P.K. 116 AL P.K. 118. T.M. HUÉCIJA (ALMERÍA)

Se procede a la conexión de la aplicación SIREC.

AST

Consejería de Fomento,
Articulación del Territorio y 
Vivienda 
Delegación Territorial en Almería
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En  la  Mesa  n.º  1,  se  le  requería  a  la  empresa  INSTALACIONES  Y  CONSTRUCCIONES  ALMERIA  SL  la 
subsanación de las Declaraciones responsables que carecían de firma.  La empresa no ha presentado la 
documentación firmada en plazo y, por tanto, queda excluida de la licitación. 

La Mesa acuerda la admisión del resto personas licitadoras que presentan ofertas.

A continuación se analiza la documentación correspondiente a los criterios de adjudicación cuantificables 
mediante la aplicación de fórmulas.

El resultado fue el siguiente:

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA Compromiso 1 Compromiso 2

FIRCOSA DESARROLLOS SL 311.261,47 € 10 10

CONSTRUCCIONES GLESA SA* 298.072,39 € 10 10

ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS SA 299.726,92 € 10 10

HORMIGONES ASFALTICOS ANDALUCES SA* 300.100,76 € 10 10

MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS SL 288.774,98 € 10 10

CONSTRUCCIONES NILA SA 296.701,93 € 10 10

PENINSULAR DE CONTRATAS SA 305.858,71 € 10 10

HALSTEIN 309.682,00 € 10 10

PROBISA VIAS Y OBRAS SLU 292.510,73 € 10 10

HIDRAULICAS Y VIALES SL 300.329,77 € 10 10

RIALSA OBRAS SL 315.640,70 € 10 10

JOCON INFRAESTRUCTURAS SL 310.798,77 € 10 10

CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ SL 316.982,04 € 10 10

*   Grupo de Empresas 

Aplicando los parámetros establecidos para considerar una oferta anormalmente baja, en la cláusula 10.3 y  
el  Anexo I-8 del Pliego de Cláusulas Administrativas (PCAP) del contrato, serán anormalmente bajas las  
ofertas económicas inferiores en más de 2,5 unidades porcentuales a la Media de referencia (Mr) de las  
ofertas económicas válidas admitidas.

 La Mesa concluye que las siguientes empresas presentan ofertas anormalmente bajas: 

- MAYFRA OBRAS Y SERVICIOS SL

- PROBISA VIAS Y OBRAS SLU
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Conforme a  lo  establecido  en  el  PCAP,  se  les  dará  audiencia  por  medios  electrónicos  para  que  justifiquen  la 
viabilidad de su oferta de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la LCSP, a través del SIREC-Portal de 
Licitación Electrónica.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 9:43 horas del día referenciado.

Y para que conste y en cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
se extiende la presente acta que firma la Presidenta y Secretaria en el lugar y fecha indicados al inicio de 
este Acta.

La Secretaria VºBº La Presidenta

Fdo.: Mª Luisa Checa Bravo Fdo.: Blanca María Marín Valiño
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